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La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 
 
CLASE DE PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN 
RADICACIÓN:  253863103001-2022-00047-00 
DEMANDANTE:  RAFAEL FORERO CONTRERAS  
DEMANDADO:  HEREDEROS DE NORIDA YINIRET PARRA 

CASTELLANOS (Q.E.P.D.) 
 
Revisados los documentos allegados al diligenciamiento, el Despacho observa que: 
 
1.- NO se cumplen los requisitos establecidos en la Circular 048 del 27 de junio de 
2008 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
2.- NO se allegó prueba de notificación de la existencia del título de depósito judicial, 
al beneficiario de la Trabajadora.  
 
3. No se dio cumplimiento al art. 212 del C.S. del T. en cuanto a la prueba testimonial 
sobre la calidad de únicos beneficiarios que se atribuye a los menores relacionados 
en el memorial.  
 
Por lo expuesto, esta Juzgador, 
 

RESUELVE 
 
NO AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales No. 431420000037466 y 
431420000037494. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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